
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 1100141890037-2022-00775-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de DANIEL HERNANDO CARDENAS HERRERA actuando en causa propia y en 
contra de KAREN LIZETH SÁNCHEZ CÁRDENAS, LINA PAOLA CÁRDENAS 
CÁRDENAS Y CECILIA CÁRDENAS DE CÁRDENAS por las siguientes sumas: 
 

Contrato de arrendamiento de fecha 25 de abril de 2018 

 
1.- Por la suma de $900.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de julio de 2021 
 
2.- Por la suma de $900.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de agosto de 2021 
 
3.- Por la suma de $900.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de septiembre de 2021 
 
4.- Por la suma de $900.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de octubre de 2021 
 
5.- Por la suma de $900.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de noviembre de 2021 



 
6.- Por la suma de $900.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de diciembre de 2021 
 
7.- Por la suma de $900.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de enero de 2022 
 
8.- Por la suma de $900.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de febrero de 2022 
 
9. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando y no cancelen los 
demandados 
 
10.- Se niega la pretensión No.3.10, toda vez que la cláusula penal al ser de naturaleza 
indemnizatoria carece de claridad y exigibilidad; y no puede ser cobrada por vía 
ejecutiva. Dicho rubro debe ser solicitado mediante un proceso declarativo. 
 
11.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

  
12.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso  
  
 
NOTIFÍQUESE  

  
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  

JUEZ  
(2)  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 091  



ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

  
  
  
  
  
  
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00776-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1.-Allegar el certificado de existencia y representación legal del demandante con una 

fecha de expedición no mayor a un mes, de conformidad en el artículo 85 inciso 2 del 

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00777-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de RECICLADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S y en contra MONTISANZ 

INGERIEROS CONSTRUCTORES S.A.S, MONTILLA PEÑALOZA JOSE JOAQUIN, 

MONTILLA SANCHEZ JOAQUIN ROBERTO las siguientes sumas: 

Pagaré sin número con fecha de vencimiento el 28 de junio de 2022 

1.-Por la suma de $10.743.069 Mcte, por concepto de capital insoluto correspondiente 

al pagaré aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

29 de junio de 2022 y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr. JUAN CAMILO RUBIO GOMEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00778-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ y en contra JAIRO ELIAS VELAZCO las siguientes sumas: 

Pagaré No. 79124805 

1.-Por la suma de $23.092.195 Mcte, por concepto de capital, respecto del crédito No. 

553399551 representada en el pagaré aportado en la demanda. 

2.-Por la suma de $290.695 Mcte, por concepto de capital, respecto del crédito No. 

TC8877 representada en el pagaré aportado en la demanda. 

3.-Por la suma de $7.467.759 Mcte, por concepto de capital, respecto del crédito No. 

TC2692 representada en el pagaré aportado en la demanda. 

4.-Por la suma de $2.938.696 Mcte, por concepto de capital, respecto del crédito No. 

TC9153 representada en el pagaré aportado en la demanda. 

5.- Por los intereses moratorios del capital anterior No. 1.- 2.-, 3.- y 4.- liquidados a una 

y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 

1999, desde el 22 de abril de 2022 y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

7.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.-Reconocer personería para actuar al Dr. PEDRO JOSE PORRAS AYALA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00780-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra AMIRA MIGDONIA BRANDT POMARE las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 2536055 

1.-Por la suma de $15.230.965 Mcte, por concepto de capital insoluto correspondiente 

al pagaré aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00781-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra CINDY YOHANNA 

CARDENAS RINCON las siguientes sumas: 

Pagaré No. 2-1800581 

1.-Por la suma de $2.807.594 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

6 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

3.Por la suma de $31.865 Mcte por concepto de seguros 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.-Reconocer personería para actuar a la Dra. IVONNE AVILA CACERES como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00782-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

1. Acreditar el envió de la demanda y sus anexos al demandado cuando no se 
presenten medidas cautelares, según lo previsto en el inciso 5 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00784-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso 

de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las 

cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda y, sobre cada 

una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el pago de intereses de 

mora. 

 

2. Aclarar los intereses corrientes de cada periodo, por ello debe el actor indicar 

de forma precisa el cobro de estos intereses, señalando la fecha de inicio y 

terminación para los mismos sin que estos superen el límite permitido por la 

Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta que estos se cobran desde el 

surgimiento de la obligación hasta que se hace exigible. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00785-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de ALVARO HUMBERTO MEDINA MONROY y en contra de ANA MILENA DÍAZ 
ORTIZ, SANDRA PATRICIA SÁNCHEZ ORTEGA y PEDRO ALIRIO RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ por las siguientes sumas: 
 

Contrato de arrendamiento de local comercial suscrito el 20 de diciembre de 2017 

1.- Por la suma de $1.600.000 Mcte, por concepto de cuotas 4 de arrendamiento cada 
una por el valor de $400.000 Mcte, correspondiente a los meses de junio, julio, agosto 
y septiembre del año 2020.  
 
2.- Por la suma de $600.000 Mcte, por concepto de cuotas 3 de arrendamiento cada 
una por el valor de $200.000 Mcte, correspondiente a los meses octubre, noviembre y 
diciembre del año 2020. 
 
3.- Por la suma de $2.400.000 Mcte, por concepto de cuotas 12 de arrendamiento cada 
una por el valor de $200.000 Mcte, correspondiente a los meses de enero a diciembre 
del año 2021. 
 



4.-Por la suma de $600.000 Mcte, por concepto de cuota 1 de arrendamiento 
correspondiente al mes de febrero del año 2022. 
 
5.-Por la suma de $5.517.168 Mcte, por concepto de cuotas 4 de arrendamiento cada 
una por el valor de $1.379.292 Mcte, correspondiente a los meses de marzo a junio del 
año 2022. 
 
6.-Por la suma de $457.920 Mcte, por reajuste al canon de arrendamiento por un valor 
de $38.160 Mcte, correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2019. 
 
7.-Por la suma de $564.600 Mcte, por reajuste al canon de arrendamiento por un valor 
de $47.050 Mcte, correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2020. 
 
8.-Por la suma de $248.292 Mcte, por reajuste al canon de arrendamiento por un valor 
de $20.691 Mcte, correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2021. 
 
9.-Por la suma de $146.260 Mcte, por reajuste al canon de arrendamiento por un valor 
de $73.130 Mcte, correspondiente a los meses de enero y febrero de 2022. 
 
10.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
11.- Se niega la pretensión No.1, toda vez que la cláusula penal al ser de naturaleza 
indemnizatoria carece de claridad y exigibilidad; y no puede ser cobrada por vía 
ejecutiva. Dicho rubro debe ser solicitado mediante un proceso declarativo. 
 
12.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso  
  
13.- Reconocer personería para actuar al Dr. ÁLVARO ANTONIO RINCÓN LOBO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido.  
  
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE  

  
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  

JUEZ  
(2)  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 091 

  
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
  
  
  
  
  
  
 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00129-00 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada no cancelo las expensas del recurso de queja el 

mismo queda desierto por lo que para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 3:00 pm del día 27 del mes de septiembre del año 2022, para 

llevar a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

3. TESTIMONIALES. SANDRA MARIA LONDOÑO BARRERA 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de contestación 

de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

 

 Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia 

que se les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás 

asuntos relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00373-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 

Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 $           3.069.558.00    CAPITAL 
 $           1.534.779.00    INTERESES DE MORA 
 $           1.635.655.79    INTERESES DE MORA 
  

$           6.239.992.79    TOTAL. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00580-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos 
dispuestos en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados FREDY 
ANDRES PARDO CIFUENTES en los términos y  para  los  fines  establecidos  en dicha 
norma. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, 
las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la 
página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.. 
  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01334-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos 
dispuestos en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados REYES 
JULIO HERNANDEZ CASTILLO en los términos y  para  los  fines  establecidos  en dicha 
norma. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, 
las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la 
página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.. 
  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01334-00 

 
De conformidad con la petición que antecede y previo a sancionar, por secretaria 
ofíciese a los Bancos señalados a fin de que informe sobre el cumplimiento del oficio 
circular No 0130 Y 0131 el 03 de marzo de 2021, y en específico indiquen si ya se puso 
a disposición de esta dependencia judicial los respectivos dineros embargados en 
dichas cuentas. 
  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01427-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora NO descorrió el traslado de las excepciones 

presentadas dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, 

se dispone:  

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 4 del mes de octubre del año 2022, para llevar 

a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01427-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva dada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01510-00 

En atención a la solicitud que antecede y conformidad con el artículo 599 del C. G. P., el 
despacho limita las medidas a los embargos ya decretados, lo anterior sin perjuicio de decretar 
otras medidas en caso que la señalada sea inane. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01587-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días 
al demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00334-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, y previo a tener por notificada a la parte 
demandada, el Despacho no tiene en cuenta la notificación aportada en la demanda, 
ello como quiera que el demandante deberá aportar previamente el envío del citatorio. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de 
evitar cualquier tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00412-00 

 
De conformidad con la petición que antecede, por secretaria requiérase a la NUEVA 
E.P.S. a fin de que informe sobre el cumplimiento del oficio No 0969 del 12 de octubre 
de 2021 y en específico indique el lugar que reporta el demandado LIVARDO PIZARRO 
GAVANZO identificado con C.C. No 79.709.684, como domicilio y/o residencia ello a 
afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de 
apremio en legal forma. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00741-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01504-00 

En atención a la comunicación que antecede, previo a decidir lo que en derecho corresponda 
se requiere a l parte demandante para que informe sobre el cumplimiento de la conciliación 
extraprocesal realizada entre las partes 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00126-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones presentadas 

dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 3:00 p.m. del día 4 del mes de octubre del año 2022, para llevar 

a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00175-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

ALBEIRO FERNANDEZ OCHOA contra OSCAR ORLANDO MELO PATIÑO Y ANGELA 
GINETH MUÑOZ BERNAL por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00268-00 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 
pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente:  
  
1.-Manifieste bajo la gravedad de juramento, que el titulo valor contrato de 
arrendamiento original, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada 
se adjuntó, se encuentran en su poder y que está en la capacidad de allegarlo cuando 
el Despacho lo requiera.   
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00552-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de DALFY 

DEL CARMEN CALY DIAZ  por las siguientes sumas: 

 
1.-  Por la cantidad de 3304,2165 UVR que equivale a la suma de $992.908.46, Mcte como 

concepto de cuotas de capital  correspondiente a la garantía real de la escritura pública No 

9476 del 21 de diciembre de 2009 aportada con la demanda. 

2.-  Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a una y media veces el 

interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

vencimiento de cada cuota. 

3.- Por la cantidad de 35.795.3061 UVR que equivale a la suma de $10.756.397.54, Mcte por 

concepto de saldo de la obligación hipotecaria correspondiente a la garantía real de la escritura 

pública No 9476 del 21 de diciembre de 2009 aportada con la demanda. 

4.- Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a una y media veces el 

interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

vencimiento de cada cuota. 

5.- Por la cantidad de 826.1162 UVR que equivale a la suma de $248.245.77, Mcte por 

concepto de intereses de plazo correspondiente a la garantía real de la escritura pública No 

9476 del 21 de diciembre de 2009 aportada con la demanda. 

6.- Sobre costas se decidirá oportunamente. 

Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen hipotecario, por 
secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 
correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía hipotecaria contenida en 
la escritura pública No. 9476 del 21 de diciembre de 2009 aportada con la demanda, corrida 
en la Notaría 47 del Circulo de Bogotá sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No 50C-1769801 a favor FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO.  

 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro  
 
7. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
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a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso. 

 
8. Reconocer personería para actuar al Dr.  JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00553-00 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 
82,83, 84, 88, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de DECLARATIVA DE 
PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA OBLIGACION  instaurada por CINEAS CATESBY 
CUESTA OSORIO  en contra de AGRUPACION DE VIVIENDA VILLA GALANTE. 
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 
del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse 
de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma 
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la 
demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del decreto 806 de 
2020.. 
 
 CUARTO.- RECONOCER personería al abogado, Dr. JUAN CARLOS BRAVO 
MOLINA, quien actúa como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido.. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00568-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00570-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de LEONILDE PIÑEROS 

CALDERON por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $19.629.421 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

999375922759 aportado con la demanda. 

2.- Por la suma de $1.863.391 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 

correspondiente al pagaré No 999375922759 aportado con la demanda. 

3.- Por la suma de $2.848.469 Mcte, por concepto de intereses moratorios correspondiente al 

pagaré No 9316806 aportado con la demanda. 

4.-por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

31 de agosto de 2021. 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
7.- Reconocer personería para actuar al Dr.  EDUARDO TALERO CORREA como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00585-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

SERGIO ANDRES CABRERA y en contra de CESAR AUGUSTO HERNANDEZ 

SANMARTIN por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $1.842.800 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra de 

cambio sin número aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

30 de julio de 2019.. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  ANDRES FELIPE FERNANDEZ ROCHA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00585-00 

En atención a la solicitud de medidas cautelares, el Despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NEGAR  la  medida  cautelar  solicitada en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el inciso  
3º  del  artículo  599  del  C.G.P.,  esto  es  que  el  valor  de  los  bienes  embargados  no 
podrá exceder el doble del crédito. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00592-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en el sentido de indicar 

que el nombre del demandante es AECSA S.A.,y no como allí se indicó.  

  
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto 
que libró orden de apremio. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00772-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 
 

1. Aportar certificado de existencia y representación legal de VERPY 
CONSULTORES S.A. con vigencia no superior a un mes de conformidad con el 
artículo 85 del Código General del Proceso, toda vez que la aportada tiene fecha 
5 de diciembre de 2021. 
 

2. Aportar certificado de existencia y representación legal de CONFIAR 
COOPERATIVA FINANCIERA con vigencia no superior a un mes de conformidad 
con el artículo 85 del Código General del Proceso, toda vez que la aportada tiene 
fecha 5 de diciembre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00773-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra JOSE ALIRIO 

MAHECHA ARIAS las siguientes sumas: 

Pagaré No. 2-1800609 

1.-Por la suma de $2.911.869 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

6 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

3.Por la suma de $34.921 Mcte por concepto de seguros 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.-Reconocer personería para actuar a la Dra. IVONNE AVILA CACERES como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00774-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra INGRID BELL NUÑEZ BARBUDO las siguientes sumas: 

Pagaré No. 4927356 

1.-Por la suma de $2.980.000 Mcte, por concepto de capital insoluto correspondiente 

al pagaré aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 091 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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